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Resoluc¡ón Redoral N' 0556-2026-UNAP
lqu¡to5, 20 de abrilde 2026

vtsTo:

Los Ofic¡os N" 248 y 249-VRINV-UNAP-2026, presentados el 30 de marzo de 2026, respectivamente, por el vicerrector
de ¡nvestigación, med¡ante el cual solicita f¡nañciamiento para publicación de manuscritos en rev¡sta de invest¡gac¡ón

elaborados por docentes;

CONSIDERANDO

Que, mediante los oI¡c¡os de v¡sto, don Roger Ruiz Paredes, v¡cerrector de investigac¡ón, solicita al rector financ¡ar la

publicación de los manuscritos a cargo de los s¡gu¡entes docentes:

1. Luis Anton¡o Flores Flores

ldent¡ficado con DNI N" 452L843L
Docente aux¡l¡ar a tiempo completo adscr¡to a la tacultad de lngeniería Química (FlQ)

Titulo del manuscrito: "Evaluac¡ón de la calidad del agua y su impacto en la salud humana: una rev¡sión sistemática"
Rev¡sta de lnvest¡gac¡ón en C¡enc¡as Agronóm¡cas y Veter¡nar¡as ALFA, volumen 10, número 28, correspondiente al
primer cuatrimestre del año 2026, con ISSN: 2664-0902, reg¡strada en las s¡guientes bases de datos y repos¡torios:
SclELO, Lat¡ndex Catálogo 2.0, EuroPub, AMELICA, AURA, PERIÓDlCA, MIAR, Dialnet, entre otros.
Monto: 5/ 2,022.00 (oos milve¡ntidós y 00/100 soles)

2. Kosseth Marianela Eardales Gránde¿

ldentif¡cada con DNI N" 05412286
Docente pr¡nc¡pala tiempo completo adscrita a la Facultad de lngeniería Química (FlQ)

Título del manuscrito: "Generación de residuos sólidos en el Mercado de Belén de lqu¡tos, Perú"
Revista de lnvestigac¡ón en Ciencias Agronómicas y Veter¡nar¡as ALFA, volumen 10, número 28, correspond¡ente al

pr¡mer cuatrimestre del año 2026, reg¡ltrada en la ba5e de datos y repos¡tor¡os: SclELO, Latindex Catálogo 2.0,

EuroPub, AMELtCA, AURA, PERIÓDlCA, MIAR, D¡alnet, entre otros.
Monto s/ 2,0L6.00 (Dos mil d¡ec¡sé¡s y 00/100 soles);

Que, don Lu¡s Anton¡o Flores Flores, con código N' P0152932, y doña Kosseth Mar¡anela Bardales Grández, con código
N" P0014348, son doceñtes investigadores reg¡strados y calif¡cados en el Registro Nac¡onal c¡entíf¡co, TecnolóB¡co y de

lnnovac¡ón Tecnológica {RENACYT) del Consejo Nacional de Ciencia, TecnologÍa e lnnovac¡ón lCONCYTEC), organ¡5mo

rector del Sistema Nacional de Ciencia, fecnologia e lnnovación Tecnológica (SINACyT) en el Perú;

e, con la publ¡c¿c¡ón de los referido! manuscritos, se dará a conocer a la comun¡dad científica de los resultados
obtenidos en la iñvestigación reali2ada por los refer¡dos docentes. el m¡smo que podrá ser divulgado y tomado corno
referencia por otros investigadores o particulares y aportar par¿ otras invest¡Baciones; además br¡ndará mayor
v¡sib¡lidad ¡nternac¡onal a la UNAP;

Que, el artículo 5 de la Ley N'30220, Ley Ljñiversitaria señala, entre otros, que son principios de la Univers¡dad, la

búsqueda y difusión de la verdad, el espíritu crít¡co y de investigación, la meritocrac¡a, la peñineñcia y compromiso con
el desarrollo del país, la creatividad e innovac¡ón, y la pertinencia de la enseñanza e investigación coñ la realidad soc¡al;

Que, el artÍculo 6 de la Ley Un¡versitaria N" 30220 señala entre otros, que son fines de la universidad: Preservar,

acrecentar y transm¡t¡r de modo permanente la herencia científica, tecnológica, cultura¡ y artíst¡ca de la humanidad;
real¡zar y promover la ¡nvest¡gación científica, tecnológica y humaníst¡ca la creación intelectual y anística; d¡fundir el

conoc¡miento universal en beñefic¡o de la human¡dad; promover el desarrollo humano y sostenible eñ el ámbito local,
reg¡onal, nac¡onal y mundial; servir ¿ la (ornun¡dad y al desarrollo ¡nte8ral;

Que, elartículo 7 de l¿ citada Ley,5eñala entre otras, que son func¡ones de la univers¡dad, la investigac¡ón; y contribu¡r
aldesarrollo humano;

Qu€. el artículo 48 de la misma Ley establece que, la investigación constituye una func¡ón esencial y obl¡gatoria de la
universidad, que la fomenta y real¡¿a, respondieñdo a través de la producc¡ón de conoc¡m¡ento y desarroilo de

tecnologías a las neces¡dades de la 5ociedad, coñ especial énfasis en la realidad nacional. Lo5 docentes, estudiantes y
graduados partic¡pan en la act¡vidad ¡nvestigadora en su prop¡a institución o en redes de invest¡gación nac¡onal o
¡nternacional, creadas por las inst¡tuciones uñivers¡tar¡as públicas o privadas; concordañtes con los artículos 66 y 67 del
Estatuto de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP);
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Que, el artículo 81 del Estatuto prescribe que, la autoría de las publicaciones como producto de ¡nvestigaciones

f¡nanciadas por la UNAP y articuladas con sus líneas de ¡nvestigación, será reconoc¡da mediante resolución rectoral,
gestionada por el Vicerrectorado de lnvestigación; asim¡smo la UNAP difunde las ¡nvestigac¡ones científ¡cas a través de
revistas c¡entíficas indexadas, eveñtos académicos, científ¡cos y/o plataformas virtuales, así lo señala el artículo 83 del
m¡smo Estatuto;

Que, asimasmo el artículo 202 del refer¡do Estatuto, respecto a la part¡cipación de los docentes en la ¡nvestigación
universitar¡a. señala que, el docente universitar¡o t¡ene la obligación de realizar ¡nvestigac¡ón c¡entífica dentro del
campo de las líneas de ¡nvestigación institucional, alentando las actividades de investigación de los estud¡antes con los
f¡nes de formac¡ón, graduación y titulacióñ, cumpliendo una conducta ét¡ca en su performance;

Que, el literal g) del numeral 5.2 de la cláusula V D¡spos¡c¡ones Generales de la D¡rectiva N" 001-2022-VRINV-UNAP
"Régirneñ espec¡al del docente investigador de la Univers¡dad Nac¡onal de la Ama¡onía Peruana",5eñala que el artículo
c¡entíf¡co es un trabajo de invest¡gac¡ón publicado en una revista espec¡alizada del conoc¡m¡ento .ientíf¡co, tecnológ¡co
y/o ¡nnovador. El objet¡vo es d¡fundir de manera clara, objetiva y precisa, los resultados de una invest¡gación realiz.da
sobre una determinada área del conocim¡ento c¡entífico, tecnológ¡co y/o innovador. En sus procesos de evaluación el
manuscrito es evaluado por revisores pares externo5;

Que, as¡m¡smo el literal d) del numeral 5.2 de la cláusula Vl Disposic¡ones e5pecíf¡cas de la D¡rect¡va N' 001-2022-VRINV-
UNAP "Rég¡men espec¡al del docente ¡nvestigador de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana", señala elapoyo
a la publicación científica, a través del pago del coste de procesamiento de artículos (An¡cle proces5¡ng charge - APC)

s¡empre y cuando se publique en los cuart¡les Q1, Q2, Q3 y Q4 de Scirnago o JCR;

Que, el artículo 15 del Reglamento de Organi¡ación y Funciones {ROt) de la UNAP, aprobado mediante Resoluc¡ón del
Consejo Un¡versitario N" 157-2021-UNAP, de fecha 5 de nov¡embre de 2021, precisa que el Vicerrectorado de
lnvest¡gac¡ón, es el órgano de más alto nivel en la UNAP, en el ámbito de la invest¡gac¡ón, dependiente del Rectorado,
responsable de elaborar las políticas de ¡nvest¡gac¡ón; as¡mismo, plan¡ficar, coord¡nar y organ¡zar los proyectos,
actividades y trabajos de ¡nvest¡gación que se derarrollan a través de las d¡versas un¡dades de ¡nvestigacióñ e institutos
y centros experimentales de la Univers¡dad, con lo5 materiales, equ¡pos e infraestructura de la Uñivers¡dad; organi¿ar la

difus¡ón del conocim¡ento y promover la aplicac¡ón de los resultados de las ¡nvest¡g¿c¡ones, ¿sícomo la transferenc¡a
tecnológ¡ca y el uso de las fuentes de f¡nanc¡am¡ento de invest¡gac¡ón, ¡ntegrando fundamentalmente a la Un¡vers¡dad,
las empresa y las entidades del Estado; sus funciones están establec¡das eñ el artículo 16" del ROF;

Que, por la producción científica que desarrollan los docentes, la Universidad Nacionalde la Ama¿onía Peruana (UNAP)

se encuentra ub¡cada en un ranking de invest¡gación destacada, contr¡buyendo al posicioñamiento académico,
c¡entíf¡co, tecñológ¡co y de innovación a la lnst¡tuc¡ón;

Que, a través de los Memorandos N'0523 y 0524-2026-R-UNAP, el rector de la Un¡vers¡d¿d Nac¡onal de la AmazonÍa
Peruana (UNAP), remite el expediente a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, para eltrámite que corresponda;

Que, mediante Oficio N" 0238-2025-OPP/UP-UNAP, presentado el 17 de abr¡l de 2026, don W¡lly Agurtin Vásquez
Ampuero, ¡efe de la Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto, ¡nforma al rector la disponibil¡dad para la certificación del
créd¡to presupuestar¡o para f¡nanciar el compromiso de publicac¡ón de los manuscr¡tos, sol¡citado por el v¡cerrector de
invest¡gación, que asc¡ende al monto total de 5/4,038.00 (Cuatro mil treinta y ocho y 00/100 soles);

Que, el numeral 41.1 del articulo 41 del oecreto Legislat¡vo N" 1440, Decreto Leg¡slativo del S¡stema Nac¡onal de
Presupuesto Públ¡co, ¡ndica que la "ce.tificación const¡tuye un acto de admin¡strac¡ón cuya final¡dad e5 garantizar que

se cuenta con el créd¡to presupuestario dispon¡ble y libre de afectación, para comprometer un gasto con cargo al
presupuesto institucionalautori¿ado para el año f¡scal respectivo, en func¡ón a la Programación de Compromisos Anual
(PCA). prev¡o cumplim¡ento de las d¡sposiciones ¡egales vigentes que regulen el objeto mater¡¿ del comprom¡so"; así
mismo, el numeral 41.2 del citado anículo establece que "l¿ cert¡f¡cación re5ulta requ¡5ito indispensable cada ve2 que se
prevea real¡2ar un gasto, suscrib¡r un contrato o adquir¡r un compromi5o, adjuntándose al respectivo expediente. Dicha
certificac¡ón implica la reserva del crédito presupuestario, hasta el perfeccionam¡ento del compromiso y la reali2ac¡ón
del correspondiente registro presupuestar¡o, bajo responsab¡l¡dad delT¡tular del Pl¡ego"; en tanto, "la cert¡ficacióñ del
créd¡to presupuestar¡o es exped¡da a solicitud del responsable del área que ordena elgasto o de qu¡en tenga delegada
esta facultad, cada vez que se prevea real¡rar uñ gasto, suscribir un contrato o adquir¡r un comprom¡so", en apl¡cación
con el numeral 41.3 del artículo 41 del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1440, lo5 miimos que están sujetos a los anículos 74, 76 y
85 delTexto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡m¡ento Admin¡str¿tivo General;
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OEl.02 Fortalecer la ¡nvestigación, desarrollo, ¡nnovación y emprendim¡ento
l+D+llE en la comunidad unive¡'sitaria
AE1.02.01 Proyectos de ¡nvest¡gación por líneas de ¡nvestigación ejecutados

en la comunidad académica
AO100009700389 Art¡culac¡ón y soporte a la gest¡ón de la investigac¡ón
universitar¡a
9002 A5¡gñac¡ones presupuestar¡as que no resultan en productos

3999999 5¡n producto
5000650 Desarrollo de estudios, investigac¡ón y estadíst¡ca

0046
1 Recursos ord¡nar¡os
2.5 Otros gastos

s/4,038.00

Resoluc¡óñ Rectoral N" 0556-2026-UNAP

Que, en el marco de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026 y la Direct¡va
N" 0001-2024-EF/50{1, Direct¡va para la Ejecución Presupuestar¡a y su mod¡f¡cator¡a, aprobada por Resoluc¡ón

Directoral N" 0004-2026-EF/50.01, desde el ámbito estrictamente presupuestal existe el créd¡to presupuestar¡o en el
Presupuesto lnstitucional del Ejerc¡c¡o Fiscal 2026, por el moñto total ascendente a la suma de 5/4.038.00 (Cuatro mil

tre¡nta y ocho y 00/100 soles), para financiar el comprom¡so de la publ¡cación de los manuscr¡tos en revista científica,

elaborados por los menc¡onados docentes ordinar¡os de la Universidad Nacioñal de Ia Ama¡oñÍa Peruana (UNAP),

registrados y cal¡f¡cados en el Registro Nacional Científico, Tecnológ¡co y de lnnovac¡ón Tecnológ¡ca {RENACYT);

Que, la disponib¡lidad presupuestal no convalida actos adrnin¡strativos que se real¡cen con ¡nobservancia de los

requis¡tos esenciaies y formalidades que no se ciñan a las ñormas legales vigentes, o que excedan lo dispuesto en la

presente re50lución;

Oue, la o¡rección General de Adm¡nistrac¡ón a travÉs de su un¡dad competente debe registrar la sol¡c¡tud de la

cert¡ficación presupuest¿ria en el Sistema lntegrado de Adm¡n¡stración Financ¡era SIAF - SP;

Que, por las consideraciones expuestas, el rector en uso de sus atribuciones para d¡rigir la actividad académica y su

gest¡ón admin¡strativa, económica y financ¡era, estima procedente aprobar y I¡nanc¡ar la publicación del artículo
científico rnenc¡onado en los párrafos precedentes;

Con la op¡nión favorable del jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, contenida en el Of¡c¡o N'0238-2026-
OPP/UP-UNAP;

De conform¡dad con la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2026 y la Directiva
N" 0001-2024-EF/50-01, Directiva para la Ejecuc¡ón Presupuestar¡a y su modif¡catoria y los aniculos 74,76 y 85 del
Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General; y,

En uso de las atribuciones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP. aprobado coñ

Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N" 006 2024-AU-UNAP y 5us modificatori¿s;

SE RESUEI.Vt

ARTíCuIO pRtMERo.- Aprobar la publ¡cac¡ón de los manuscritos en rev¡sta científ¡ca, eiaborados por don Luis antonio
Flores Flores, ¡dentificado con DNI N" 45218431, docente auxiliar a t¡empo cornpleto e investigador con códi8o

N' P0152932, y por doña l(osseth Mar¡anela Bardales Gránde¿, ¡dentif¡cada con ONI N" 05412286, docente p.incipal a
tiempo completo e invest¡gadora con código N" P0014348, ambos docentes adscr¡tos a la tacultad de lngen¡ería

Química (FlQ) de Ia Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), reg¡strados y calificados en el Registro

Nacional Científ¡co, Tecnológico y de lnnovación Tecnológica (RENACYT), de acuerdo a la siguiente estructura

estratégica, programát¡ca y func¡onal:
CE ¿.i

Objet¡vo Estratég¡co lnstitucional

Acc¡ón Estratégica lnst¡tucional

Activ¡dad Oper¿tiva lnst¡tucional

Programa
Producto
Act¡vidad
Secuencia funcional
Fuente de f¡nanciam¡ento
Genérica de gasto
Monto total
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ARTíCULo SEGUNDO.- Ertablecer que los manuscritos a publicar, son los siguientes

ARTICULO TERCERO.- Enca rgar a la D¡reccióñ General de Admin¡stración, reali¿ar los trámites correspondientes para la

certificación del crédito presupuestar¡o en el Sistema lntegrado de Administración Financiera - SIAF SP y procesar el
meñc¡onado compromiso.

aRTÍcuIo cuARfo.- Establecer que la pre5ente d¡sponibilidad presupuestalno convalidan actos administrativos que se

realicen con inobservancia de los requisito5 esenc¡ales y formalidades que no se ciñan a las normas legales vigentes, o
que excedan en la presente resolución.

ARTÍCUIO QUINTO.- autori¿ar a los funcionarios de la Dirección General de Admrnistracióñ y de la Ofic¡na de
Planeam¡ento y Presupuesto, cumpl¡r con lo dispuesto en la presente rerolución, cargando el egreso a la estructura
funcional programática, cadena de gastos y fuentes de f¡nanciam¡ento de los créd¡tos presupuestar¡os, aprobado5 en el
Presupuesto lnst¡tucional del E¡erc¡c¡o Fiscal 2026 del Vicerrectorado de lnvestigac¡ón.
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N Título del m¿nuscrito
l-ínea de

¡nvest¡gac¡órr

¡nst¡tuc¡onal

fipo de
invest¡gación

Docente Fe.ultád
Monto en

sl

1

"Evaluac¡ón de l¿ cal¡dad del agua y su

impacto en la salud humana: una
revisión sisterñát¡ca"
Revista de lnvestig¿ción en Ciencias
Agronóm¡cas V Veterinar¡as AtFA,

volumen 10, número 28,
correspondiente al primer cuatf imestre
del año 2026, coñ ISSN: 2664{902,
reg¡strada en las sigu¡eñtes bases de
dato5 y repositorios: klELO, L¿tiñdex
Catálogo 2.0, EuroPub, AMELICA, AURA.

PERIÓDlCA, MIAR, D¡alnet, entre otro5.

Cienc¡as y

Tecnología

delAmbiente
Básica

Lu¡5

Anton¡o
Flo.es
Flores

lngeniería
Quim¡ca

2,022.00

2

"Generac¡ón de residuos sól¡dos en el
Mer€do de Belén de lquitos, Perú"
Revista de lnvestigac¡ón en C¡encias

Agronóm¡cas V Veterinar¡as Al,ÉA,

volumen 10, número 28,
correspondiente al primer cuatrimestre
del año 2026, coñ ISSN: 26644902,
reg¡strada en las sigu¡eñtes bases de
datos y repositorios: SclELO, L¿tindex

Catálogo 2.0, EuroPub, AMELICA, AURA,

PERIÓDlCA, MIAR, Dialnet, entre otros.

Ciencias y

Tecnología

delAmbiente
Aplicada

l(osseth
Marianela
Ba.dales
G.ández

lngen¡ería

Química
2,016.00

fotal 4,038.00

Di5r.: R,VRAC,vRtNV,ftQDGA,DGt,oPP,Abast.,Cont.,Tes.,Ppto.,reg.(2),tnt.(2),SG,Archjvo(2)
jevd.

SECRÉIARIO GINERAI


